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informe con clave 1274-M.IE/l.la Entidad colaboradora ATlSAE,
por certificado de clave IA8641.>M4342, han hecho constar. respec
tivamente. que los modelos presentados cumplen todas las especifi.
caciones actualmente establecidas por el Rea! Decreto 12S0{198S.
de 19 de junio. y Orden del Ministerio de Induslria y Ener¡ia de
23 de diCIembre de 1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, bs acordado homolopr los citados uroducto.
con el nllmero de homologación que selran$Cribe. OPA-0201. con
caducidad el dis 1 de diciembre de 1988. diSPOniéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el dis 1 de diciembre
de 1987. definiendo. por último. como caracteristiéllS técnicas para
cada man:a y modelo homolopdo las que se indican a continua·
ción:

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripición: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

~da.-Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera.-Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraaerfsticas para cada marcll y modelo

Marca «Computervisió.... modelo 72l1NI9.

Caracterfsticas:
Primera: 19.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se bsce público psra 8eneral conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio

Oonzález Sabst

RESOLuaON de 1 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónit;a e lI¡formática, por la
que se homologan dos teclados marca «Ericsson»,
inodelos 9140 y 9141, fabricados por «Ericsson 1nfor.
malion Sysrems AH».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado ~r parte de <eEricsson, Sociedad
Anónima». con donticiIo social en paseo de La Habalut; 138.
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de dos teclados filbricados por oEricsson Infor·
mation Systems AIl». en sus instalaciones induslrialos ubicadas en
Linkoping (Suecia);

Resultando que I"?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la IC$islación vigente que afecta a!
p~ucto cuya homologación soliCIta'j que el Labo.ratorio Central
Oficial de Electrotecnia, medisnte informe con clave E860644IS4;
la Entidad colaboradora d1ureau Veritas Españo~ Sociedad Anó
nima». por certificado de clave N+H 36{Of, han hecho constar.
respectivamente. que los modelos presentados cumolen todas las
esoecificaciones actualmente establecidas por el lWú Decreto
ItSO{198S. de 19 de junio. y Orden del Ministerio de Induslria y
Ener¡fa de 23 de diCIembre de 1985.

Esta Dirección Gen~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, bs acordado homolopr lo. citados productos,
con el nllmero de homologación que se transcribe. OTE-0143. con
caducidad el dis 1 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecbs limite psra que el interesado p'resente. en su ",!so, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el dis 1 de diCIembre
de 1987, definiendo. por último. como caracterlstic:as técnicas,psra
cada marca y modelo homologados, las que se indican a conlU1ua
ción:

Caracrerislicos comunn a todas las marcas Y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas aIfilnum6ri<:as.

Valor de 1Ds caraaerislicas para cada marca y modeltl

Marca oEricsao.... modelo 9140.

Características:.

Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

;.":"!-:,~
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Marca <eEricsso..., modelo 9141.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se bsce ~úblico para general conocimiento.
Madrid. 1 de diciembre de 1986.-El Director gen~ Julio

Oonzález Sabst

2851 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónit:a e 1r¡formática. par la
que se homologa una pantalla marca «Computeni.
sión». modelo VR·1000. fabri&lJda por «Moniterm
Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá.
tica el expediente incoado por parte de «Computervisión de
España, Sociedad Anónima»j con domicilio social en cane Al.ba
cete, S. municipio de Madria, provincia de Madrid, referente a la
solicitud de homolopción de una pantalla filbricada por «Moni.
term Corp." en ID mstalación industrial ubicada en Minnetolra
(EE.UU.);

Resultando que I"?r parte del interesado se bs presentado la
documentación exigida por la I-';slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta, y que el «Laboratorio crc,
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 121J..M·IE{I; la Entidad colaboradora ATlSAE,
por certificado de clave IA86260M4342, han hecho constar.
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas laS
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
12S0{198S. de 19 de junio. y Orden del Ministerio de Induslria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985.

Esta Dirección Oen~ de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, bs acordado homolopr los citados uroductos
con el nllmero de homologación que se~be. OPA-0200, con
caducidad el dis 1 de diciembre de 1988. disponiéndose asinusmo
como fecbs limite psra que el interesado J!"CI':Dte. en ID caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 1 de diciembre
de 1987, definiendo. por último. como caracterlsticas técnicas psra
cada man:a y modelo homolopdo, las que se indican a continua
ción:

Caracrerisllcas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripición: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades(
Pulsadas.

segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracrerfsticas para cada marca y mo<1eltt

Marca «ComputervisióDlt. modelo VR·lOOO.

Caracterlsticas:

Primera: 19.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se bsce pÚblico para general conocintiento.
Madrid, l de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio

Oonzl1lez Sabat.

2852 RESOLUCION de J de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónico e 1r¡formática, por la
que se homologan dosJIfIIÚallas marca «Facit», mode
los Alooo y G2000, fabrictJd¡u par «Eacit, A.B.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de oEricsson, Sociedad
Anónima». con domicilio social paseo de la Habalut; 138 munici
pio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de
!,omolopci~nde dos pantallas fabricadas por «Facit, A.B.". en 11I
mstalación mdustrial ubicada en AIvidabera (Suecia);

Resultando que I"?r parte del interesado se bs presentado la
documentación exilllda por la lepslación vigente que afecta a!
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, medisnte informe con clave ESS094OO77
~ Entidad colal?<>radora d1U1'llU Véritaa Espedo~ Sociedad An~
!I1lDlI». por certificado de clave N + H 36{03, han hecho constato
respectivamente, que los modelos presentadoa cumplen todas las
esoecificacionea actualmente establecidas por el Real Decreto
12S0{198S, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Indualria,
Ener¡ia de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección~ de acuerdo coa lo establecido en la
referida disposición, bs acordado homolopr los citados prod\IdQI


